
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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Armenia Quindío, veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés 

Radicado: 630014003-008-2022-00558-00  

AUTO DE SUSTANCIACION 

 

 

No se accede a la solicitud de entrega de depósitos judiciales 

deprecada por la apoderada judicial de la parte ejecutante, 

dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR, impetrado por 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS FACILES Y AL INSTANTE 

“SOLFINST”, en contra de la señora MELIDA GÓMEZ QUINTERO, 

habida cuenta que, verificado el portal de depósitos judiciales 

del Banco Agrario de Colombia, no se encontraron títulos para 

este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 

A LAS PARTES POR FIJACIÓN EN 

ESTADO DEL DÍA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2023 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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